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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Centro Nacional de Registros 

San Salvador, Diciembre de 2017 
Asunto: Justificación 

Señores(as) Público en General. 
Presente. 

Por este medio, el Centro Nacional de Registros, declara inexistencia de la 
información oficiosa relacionada a: "El diseño, ejecución, montos asignados y 
criterios de acceso a los programas de subsidios e incentivos fiscales, así como el 
número de los beneficiarios del programa." contemplada en el numeral "16" del 
artículo 1 O de la Ley de Acceso a la Información Pública, dado que en el 
presupuesto del ejercicio fiscal del 2017, no se han tenido asignaciones 
presupuestarias para este tipo de acciones. 

Y para hacerlo del conocimiento general se extiende la presente acta. 
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Licda. Fátin:a. MercedesR ~~. Sáhchez 
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